
LOJA ( GRANADA )

16 DE NOVIEMBRE DE 2006

LOJA ( GRANADA )

16 DE NOVIEMBRE DE 2006

ORGANIZAN:

EL REGLAMENTO

DE VIVIENDAS

P R O T E G I D A S

DE ANDALUCIA

EL REGLAMENTO

DE VIVIENDAS

P R O T E G I D A S

DE ANDALUCIA



10:00 h

.
Director General de Arquitectura y Vivienda de la COPT
de la Junta de Andalucía.

Alcalde - Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Loja.

Vicepresidente 2º de la Diputación de Granada.
Vicepresidente de Visogsa.

Presidente de AVS Andalucía.

Sr. D. José Mellado Benavente

Sr. D. Miguel Castellano Gámez.

Sr. D. Andrés Ruiz Martín.

Sr. D. Gonzalo Millera Viñuales.

ACTO DE APERTURA.

Día:

Lugar:

16 de Noviembre 2006

EMUVILOJA S.A. Empresa Municipal de Vivienda y Suelo de Loja, S.A.

Excmo. Ayuntamiento de Loja

VISOGSA. Empresa Provincial de Vivienda, Suelo y Equipamientos de Granada, S.A.

Diputación de Granada.

Salón de Actos del FEDR.
Avda. Pérez del Alamo s/n

Organizan:

A.V.S. Andalucía.

P R O G R A M A

10:15 h.

Título Preliminar: Disposiciones de Carácter General.
Ponente: .
Jefa de Servicio de Vivienda Protegida. DGAV

Título I: Régimen legal de las Viviendas Protegidas.
Ponente: .
Subdirectora General de la Vivienda. DGAV

Título II: Calificación de Viviendas Protegidas
Ponente:
Jefa de Sección de Vivienda Protegida.
Delegación Provincial de Granada.

Título III Derechos y Prerrogativas de la Administración.
Ponente: .
Jefa de Servicio de Arquitectura y Vivienda.
Delegación Provincial de Cádiz.

11:45 h.

12:15 h.

Jefa de Servicio de Gestión y Administración del Patrimonio
del I.M.V. DE MALAGA

.
Gerente de ESISA. San Fernando (Cádiz).

13:30 h.

Coordinador:
.

Asesor de la Gerencia. EMVISESA. Sevilla

14:30 h.
.

15:00 h.

Sra. Dª. Joaquina Laffarga Cárdenas

Sra. Dª. Maribel Adán Lifante

Sra. Dª. Matilde Azpitarte Sánchez.

Sra. Dª. Pilar Villalonga Gálvez

Sra. Dª. Rosario Sánchez Tentor.

Sr. D. Lorenzo Braojos Ruiz

Sr. D. Amador López Muñoz

ACTO DE CLAUSURA

COMIDA

EL REGLAMENTO DE VIVIENDAS PROTEGIDAS DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

PAUSA CAFÉ

EL REGLAMENTO DESDE EL PRISMA DE LOS PROMOTORES
PÚBLICOS

MESA DE DEBATE.

EL REGLAMENTO DE VIVIENDAS

PROTEGIDAS DE ANDALUCIA




